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coca soso ragos ESCREFURAODE CONS STITUCION: DE LA 

: ¡COMPAÑÍA - ANONIMA: DENOMINADA 

A HMRAL ““ESCUELA: DE:CONDUCIR CONDUZCA S.A. - 

    

año dos mil seis, ante mí, Doctor. CRISTIAN  QUIÑÓNEZ 

_ BASANTES, - Notario - Primero- Interino de éste Cantón 

. Guayaquil, comparecen: .a] El señor CARLUS ALBEKIU 

PUGA GORDON, quien declara ser ecuatoriano, de estado 

- civil casado, Abogado, con domicilio y residencia en e 

ciudad de Guayaquil; y, bj El señor OCTAVIO FRANC 

JARRIN DUEÑAS, quien declara ser ecuatoriano, de estado 

civil casado, Ejecutivo, con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil. Los. comparecientes son mayores de 

- edad, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

. Objeto y resultados de ésta escritura, a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentaron la minuta y documentos que son del tenor 

siguiente:- MINUTA: “SEÑOR NOTARIO”:- Sírvase autorizar 

.en el registro de escrituras públicas a su cargo, una por la 

cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se 

otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

CUMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de ia 

presente escritura pública y manifiestan su voluntad de 

constituir una sociedad anónima, las siguientes personas: 
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TO PUGA-GORDON; ecuatoriano, mayor de 

- * edad Casado *prófesión Ejecutivo; domiciliado en la ciudad 

de Guáyaquil;: OCTAVIO” FRANCISCO JARRIN DUEÑAS, 

- - ecuatoriano, mayor:de edad; casado, profesión Ingeniero 

"Industrial, domiciliado 'en' la" ciudad de Guayaquil.- 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La Compañía 

Anónima que por este contrato. se constituye se denomina 

ESCUELA DE CONDUCIR  CONDUZCA S.A. - 

¡*:: ECUACONDUZCA. Denominación jurídica con la cual se 

identificará en: el giro. de sus negocios y demás actividades 

'“sociales.-.. ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO. La 

Compañia es de nacionalidad ecuatoriana y se constituye al 

amparo de las leyes del Ecuador. Su domicilio principal y 

. matriz, es.la ciudad de GUAYAQUIL, Provincia del Guayas 

República del Ecuador, pudiendo: establecer - Extensiones 

Agencias o Sucursales, en el territorio nacional, y en el 

exterior.- Por resolución de la Junta General de Accionistas, 

su existencia legal comienza desde la fecha de inscripción de 

esta escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO 

TERCERO: UBJETO.- Uno) La Compañía realizará por 

cuenta propia o de terceros, o asociadas a terceros, en el 

país o en el extranjero, las siguientes actividades: a) La 

formación teórica y práctica de conductores no profesionales 

y la prestación de servicios de capacitación a los mismos, b) 

La enseñanza de conducción de todo tipo de vehículos 

motorizados livianos, impartida a través de escuelas, 

institutos o centros de capacitación , la educación en 

transito y en seguridad vial en todos sus aspectos y 
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e orientaciones;e) la: comunicación *social-en programas de 

- + ¿prensa; radio, televisión o por: medio-de.videos:,: dignositivas, 

  

otras, que necesiten de este servicio. Dos) Previo informe 

-favorable.:de .los -competentes Organismos de: Tránsito la 

compañía efectuara la Reforma del Estatuto, aumento o 

cambio de agencias, en todo el país.- ARTÍCULO CUARTO; 

DEL SOMETIMIENTO LEGAL.- La compañía se someterá 

la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y; s 

. regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes. Para el cumplimiento de sús fines, la compañía 

podrá comprar acciones o participaciones para si, pero no en 

calidad de intermediaria financiera, pudiendo ser accionista 

o socia de otras compañías ecuatorianas o foráneas cuyos 

objetos sean: similares al de la compañía la que en forma 

general, no se podrá dedicar a la compraventa de cartera, ni 

a la intermediación financiera.- Para cumplir con su objeto 

social podrá. ejecutar toda clase de actos o contratos 

permitidos por la Ley ecuatoriana y que tenga relación con 

su objeto social podrá ejecutar toda clase de actos o 

contratos permitidos por la ley ecuatoriana y que tenga 

relación con su objeto social.- ARTICULO QUINTO: PLAZO.- 

El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA 

AÑOS contados a partir de la inscripción de la presente 
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«: General de: Accionista: podrá disminuir. o prorrogar«el plazo 

previo al: cumplimiento de los requisitos «legales de 

- conformidad con el articulo treinta: y tres de la Ley de 

Compañías.- ARTICULO SEXTO: CAPITAL SOCIAL.- Ei 

capital Autorizado de la compañía :es de UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDUS DE 

AMERÍCA. El capital Suscrito de la compania es de 

COCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA dividido en ochocientos acciones ordinarias y 

.. nO0minativas de un dolar de los Estados Unidos de América 

cada una, el mismo «que podría ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas hasta llegar al 

limite del capital autorizado.- ARTICULO SEPTIMO: 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la 

compañia esta integrado de la siguiente manera CARLOS 

ALBERTO PUGA GORDON na suscrito cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado en efectivo 

el veinticinco por ciento dei valor de cada una de ellas, esto 

es ía suma de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA; OCTAVIO FRANCISCO JARRIN DUEÑAS, ha 

suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha 

pagado en efectivo el veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas, esto es la suma de CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; ARTICULO OCTAVO: 

DEL PAGO.- Los pagos en efectivo constan en el Certificado 
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-convocada por el Gerente General, por la prensa en. uno de 

- los diarios de mayor circulación en el domicilio principa 

a,uznade integración de: Capital otorgado. por el: Banco+deb Pacifico. 

iv «El: saldo: del capital será: pagado en: el -plazg-+ 

- contados: a: partir: de la suscripción. de :está 

   

    
   

  

Registro Mercantil, en cualquiera de lag/fR 0 >. 

- por:la Ley.- ARTICULO NOVENO: ESTA ELO SUN 

accionistas fundadores han resuelto a 

“compañía.esta a.cargo de la Junta General de Accionistas, la 

- misma que constituye su órgano supremo; la administración 

de la compañía estará a cargo del Gerente General y a falta o 

ausencia de este lo subrogara el Presidente. ARTICULO 

SEGUNDO.- La junta. General de Accionistas, deberá ser 

  

   

  

la sociedad; con ocho días de anticipación por lo menos” 

fijado para la junta. Esta será presidida por el Presidente y 

actuara de Secretario el Gerente General las actas se 

llevaran en hojas foliadas y se expedirán de conformidad con 

el respectivo reglamento.- ARTICULO TERCEKOU.- No se 

requerirá convocatoria previa cuando se trate de Juntas 

Generales Universales, de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias, 

en este caso, todos los accionistas concurrentes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad y podrán reunirse 

en cualquier lugar del país.- El Quórum de instalación para 

constituirse una Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

es de por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

pagado, presente o representado, cuando se trate de primera 
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"convocatoria; la” Junta: General” se: reunirás:en "segunda 

convocatoria con el: numero de .:accionistas:- presentes, 

«debiendo expresárselo asi.en la convocatoria:con:el numero 

«de- accionistas presentes, ARTICULO: CUARTO:- Salvo 

- « disposición contraria: de 'Iá: Ley o' del' presente estatuto, las 

resoluciones se tomaran por simple mayoría del capital 

pagado concurrente.- Los votos en- blanco y. las abstenciones 

se sumaran a ía mayoría. AKTICULO . QUINTO.- La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

será ejercida por el Gerente General, quien.será subrogado 

por el Presidente, con las mismas atribuciones que el 

funcionado -subrogado. ARTICULO  SEXTO.- Son 

atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Designar 

y remover al Gerente General y al Presidente quienes 

duraran cinco años en sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente, los mismos que podrán ser o no 

accionistas de la compañia; b) Designar al Comisario 

principal y suplente, quienes durarán cinco años en sus 

funciones; e) Discutir, aprobar, modificar o rechazar las 

cuentas y Balances presentados por el administrador; d) 

Resolver acerca de la forma del reparto de utilidades, la 

formación de la reserva legal y en casos necesarios de una 

reserva facultativa; e) Autorizar la transferencia, enajenación 

y gravamen u cualquier titulo de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía; f) Acordar el aumento 0 

disminución del capital suscrito de la compañía; g) Las 

demás contenidas en la Ley y en el presente estatuto. 

ARTICULO sSÉPTIMO.- Son atribuciones del Gerente 
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cen el Presidente, con. poder. amplio, geneyá 

Presentar cuentas y balances para su'aprobación a la Junta 

. General; d) Convocar a. Junta General; - e) Suscribir 

. conjuntamente con el Presidente los títulos. y talonarios de 

las acciones de las demás: actas de Junta. General; f) Las 

. demás. contenidas en la. Ley. y. en el presente estatuto.- 

- ARTICULO OCTAVO.- Son atribuciones del Presidente: a) 

Presidir las sesiones-'de* Junta General, 7 b) «Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General, los título 

talonarios de las acciones y actas de Junta GeneralY e) 

Subrogar al Gerente General en caso de ausencia temporal 

y/o definitiva, ejerciendo la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; y d) Las demás contenidas en 

la Ley y en el presente Estatuto.- ARTICULO NOVENO.- 

TÍTULOS Y VOTOS.- Las acciones son ordinarias y 

nominativas y los títulos de las mismas contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y llevaran la firma del 

- Gerente General y del Presidente de la Compañía. Cada 

titulo puede representar una o varias acciones y deberá 

llevar la numeración correspondiente. Cada acción es 

indivisible; y, en caso de haber sido pagada íntegramente su 

valor dará derecho a un voto en las deliberaciones de la 

Junta General en proporción de su valor pagado.- 
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de conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La 

compañía: considerara como dueño de las acciones “a quien 

aparezca como tal en el Libro de Acciones y. Accionistas de la 

- compañia.- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- FALTA DE 

- TÍTULOS.- En.caso: de extravío, pérdida; sustracción, 

inutilización: de un titulo de acciones se observaran las 

- disposiciones legales” para conferir un nuevo titulo de 

reemplazo de lo extraviado, perdido, sustraído o inutilizado. 

Todos los gastos que se causaren en el reemplazo susodicho 

serán de cuenta exclusiva del accionista ':interesado.- 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- La compañía se disolverá 

por las causas señaladas en la Ley de Compañías y en tal 

caso entrara en liquidación, la que podrá estar a cargo de 

sus propios administradores.- DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores autorizan 

expresamente al abogado Carlos Alberto Puga Gordon para 

obtener la aprobación y el registro de la Compañía; así 

mismo queda facultado cualquiera de los accionistas 

fundadores para convocar la primera junta general, en la 

que se elegirá a los funcionarios de la sociedad. Agregue 

usted señor notario las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez de esta escritura pública.- (firmado ilegible) 

Abogado Carlos Alberto Puga Gordón, Registro número dos 

mil seiscientos ochenta y uno del Colegio de abogados del 

Guayas.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia la misma que 

se eleva a escritura Pública.- Se agregan los documentos 
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> PIAALBASIO 1 MALTONAL BAN 

A SATA 4 BANTO TRACCION ALRANOO PARRA LUONAT 

e vo CERTIFICADO: DEDEPOSITO: >... 
A UE ape ne e ESTAR IEA $ 

EN CUENTA. ESPECIAL, DEINTEGRACIÓN DE CAPITAL: : IAN 
va cia TNA ASTOYS TTENA CORA ALBLANCO $ ACTONAL HAN: CPRAS : 
  

Dis RATE 1932 AMC INTER SA CIONALBANCO ENTERNACIONALBANO Ga A 

“Cértlicamos que hemos recibido en la“ CUENTA: ESPECIAL: DE:] y GR 
, z > $, NAS ia RN ALGO NA SRANOCO AN TERNA ADA OBRA Y 

re O DECAPITAL N*_ 100111253 * >>> “abiértirel 730: DE<MAR 
ON _____ A nombre de la.COMH 

que se denominará ESCUELA DE CONDUCIR CONDUZCA S. A 

la cantidad de DOCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

CARLOS A. PUGA GORDON $100.00 

OCTAVIO F. JARRIN DUENAS 100.00 
  

  

    

    

    

    

  

TOTAL.    
   

$200. 00USD 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designado: r esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. Sa 

BANCO INTERNACIONAL S.A. y 

      

GUAYAQUIL, 30 DE MARZO DEL 2006 

Lugar y Fecha de emisión 
? WO - 

Form. 781-3217 R Firma Amerasda 

  

 



    

IMPRIMIR 

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
- ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA YAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7031127 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

  

SEÑOR: PUGA GORDON CARLOS ALBERTO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/02/2006 14:07:44 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ESCUELA DE CONDUCIR CONDUZCA S.A. ECUACONDUZCA 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/03/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. AD 367 
DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SR. EDISON BECERRA HERRERA 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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Ab. CARLOS ALBERTO PUGA GORDON 
EC. No.- 070490 647 9 
C.V.No.- 0536. 017     

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONF 

QUE FIRMO, RUBRICO Y SELLO EN LA MISMA 

  

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo, 

de la Resolución No- 06- G-1J,0002424, Abg. Melba Rodríguez de 

Vargas , Especialista Juridico, el 06 de Abril del 2006, se 

tomó nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañia ESCUELA DE CONDUCIR 

CONDUZCA S.A. ECUACONDUZCA, otorgada el 30 de Marzo del 

2006, ante el Notario Pri 

      
    

   
o del Cantón Guayaquil, Doctor 

Cristian Quiñónez Basantes . ayaquil, 06 de Abril del 2006 

   



    

NUMERO DE REPERTORIO: 17.167 
FECHA DE REPERTORIO: 11/abr/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:35 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha trece de Abril del dos mil seis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06-G-IJ-0002424, 
dictada por la Especialista Jurídico, el 6 de Abril del 2006, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada,-la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: ESCUELA DE CONDUCIR CONDUZCA S.A. 
ECUACONDUZCA, de fojas 38.890 a 38.906, Registro Mercantil 
número 7.082.- Quedando incorporado el Certificado de Afiliación a la 
Cámara: de Comercio de Guayaquil.- 2. Queda archivada una copia 
auténtica de esta escpitula, a 

    

ORDEN: 17167 

  

  

  

   

  

A SE A, o as TATIANA GARCIA PLAZA 
E ' REGISTRO MERCANTIL 
Sr Ce 7 DEL CANTON'GUAYAQUIL 

DELEGADA 
   

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1.DJC.06. "9000 7gpg 

Guayaquil, 2 1 ABR. 2006 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ESCUELA DE CONDUCIR CONDUZCA S.A. 
ECUACONDUZCA, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Sr 

Ab. Melba Rodriguez de Vargas 
ESPECIALISTA JURIDICO 

   


